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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



030
LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla

FECHA                                                  12 de junio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

           9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:02 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.55 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:26 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político
TEMA: Foro  “Ocupación: Empleado, Edad: 5 años.12 de junio, día mundial contra el trabajo infantil”.  Proposición 200 del 31 mayo  de 2011, aditiva a la proposición   307 de 2010  aprobada el 12 de junio de  2010 en la Comisión Tercera del  Hacienda y Crédito Público  y trasladada a la Comisión  del Plan   el 8 de junio de 2011.Citantes: BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA.
Siendo las 9:02 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.55 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ,  NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN. 

La Secretaria informa que se registra la asistencia de diez (10) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ISAAC MORENO DE CARO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CELIO NIEVES HERRERA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CARLOS PÉREZ PARRA, FELIPE RÍOS LONDOÑO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan  FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, HENRY CASTRO, LILIANA DE DIAGO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO.
Presentaron excusa los honorables concejales JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
SECRETARIO DISTRITAL DE EDUCACIÓN, Carlos José Herrera Jaramillo;  SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, Mercedes del Carmen Ríos Hernández; PROFESIONAL ESPECIALIZADA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Lucy A. Moncada; DIRECTORA SALUD CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Diana María Córdoba Posada; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; POLICÍA NACIONAL, Cielo Lozano , José A. Zanabría.
Invitados: Directora Ejecutiva de la Fundación Telefónica, Claudia Aparicio; Coordinadora del Programa Internacional para la erradicación del trabajo infantil –IPEC- de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, Liliana Obregón Espinel; Subdirectora de restablecimiento de derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, Martha Tovar; Director ICBF Regional Bogotá-Cundinamarca, Luis Ernesto Cortés; Subdirector Fundación Renacer, Nelson Rivera; Representante Fundación San Antonio, Silvia Gutiérrez.
.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA: Foro  “Ocupación: Empleado, Edad: 5 años.12 de junio, día mundial contra el trabajo infantil”.  Proposición 200 del 31 mayo  de 2011, aditiva a la proposición   307 de 2010  aprobada el 12 de junio de  2010 en la Comisión Tercera del  Hacienda y Crédito Público  y trasladada a la Comisión  del Plan   el 8 de junio de 2011.Citantes: BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

La Honorable Concejala citante de la Bancada Partido de la U Martha Esperanza Ordónez Vera manifiesta que desde el 12 de junio de 2002 se viene celebrando el día Mundial contra el trabajo infantil, a instancias de la OIT, por ello se lleva a cabo el foro que pretende buscar la ruta de salida al tema en el caso de Bogotá. En el mundo se registra una reducción del 3% en la edad mínima y uno de cada 5 recibe salario,  pero en los adolescentes se tiene un aumento del 20% de muchachos trabajando. En Colombia un 7% de los vinculados ganan en promedio $127.000, el 87% están en la informalidad.

La Capital  presenta un trabajo notable al punto que ha reducido las cifras al 2.8% de niños trabajadores. Explica que en la capital el problema se concentra en las localidades de Kennedy, Chapinero y Mártires, así como en la zona rural de Usme y Sumapaz. Menciona que existe un subregistro porque no se contabilizan los niños de 0-5 años que son llevados por sus padres a realizar trabajos como el de pedir plata en las calles ni el caso plazas de mercado donde se encuentran muchos infantes en guacales ni los trabajos de adolescentes que cuidan a adultos mayores o a hermanos pequeños con responsabilidades superiores a sus capacidades.
En una encuesta realizada entre los menores trabajadores se encontró que el 41% laboran porque les gusta tener dinero, el 16% por ayudar a la familia, el 6% para alejarse de los vicios y 1% porque no les gusta estudiar.

Destaca la labor de los Centros Amar en Bogotá e indica que en el Plan de Desarrollo se dejaron $34 mil 015 millones, de los cuales $20.000 son para la salud en el trabajo de los niños y para la identificación y promoción de desvinculación se destinan $6 mil millones.
Considera que se debe establecer una línea de seguimiento, ya que existe la línea telefónica de denuncia, pero no se tiene un trabajo de vigilancia. También se carece de una conciencia popular para que no se contraten menores de edad para trabajar, tema que debe ser reforzado. Se debe impulsar programas vocacionales para que los niños de 12 años que están acostumbrados a tener dinero tengan la oportunidad de dedicarse a la joyería, por ejemplo.

En entrevista realizada a los candidatos a la Alcaldía Mayor se encontró que Gina Parody tiene previsto el programa Bogotá Crece Contigo que incluye una línea para hacer seguimiento desde el nacimiento de los niños. David Luna cree que se debe concientizar a la ciudad que los menores no deben trabajar y por ello se debe hacer una campaña con la Secretaría de Educación, así como coordinar acciones sólidas con el Instituto de Bienestar y el Distrito para evitar el trabajo en espacio público porque el 40% está en la calle. Enrique Peñalosa considera que debe haber 0 tolerancia con el tema, por ello debe recaer todo el peso de la ley para los explotadores. Gustavo Petro propone sustituir los ingresos que tienen las familias provenientes del trabajo infantil a través de subsidios en especie ligados a los estudios de los niños, con controles. Carlos Fernando Galán Pachón hace énfasis en protección, vigilancia y control, por ello cree se debe atacar el problema en las plazas de mercado valorando contextos familiares y fortalecer los subsidios en la permanencia en el Sistema Educativo.
La  Directora Ejecutiva de la Fundación Telefónica, Claudia Aparicio que dirige el Programa Proniño sostiene que cuando existen instancias públicas estructuradas se ataja el incremento del trabajo infantil, por ello Bogotá muestra una reducción notaria en el tema. Considera que se deba avanzar en la articulación entre las entidades y en aportar las herramientas financieras necesarias para continuar la labor, debido a que el mantenimiento de un niño anualmente cuesta $1.000.000, estando en el programa 2500 infantes que demandan recursos por  $4.600 millones, de los cuales $2.800 millones son aportados por la Fundación y $1.735 millones por la Alcaldía Mayor, existiendo un déficit de $45.000 millones. El Resultado  ha sido que  el 65% 
se han retirado definitivamente de trabajar. Recomienda establecer una línea de denuncia nacional.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta que las cifras dadas por la Directora Ejecutiva de la Fundación Telefónica cuestionan a la ciudad en general y al Concejo sobre la conclusión que le deben dar a los debates de control político y no es otro que en el estudio del presupuesto se debe afianzar la construcción de la política pública con recursos para garantizar la erradicación del trabajo infantil con recursos y estrategias transversales en las entidades. Propone que en el presupuesto de 2012 se dejen los $45 mil millones que permitirían a los niños retirarse del trabajo en las calles y en la informalidad. Considera que esa cifra es mínima frente al  billonario presupuesto del Distrito.
La Coordinadora del Programa Internacional para la erradicación del trabajo infantil –IPEC- de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-.Liliana Obregón Espinel asegura que con la participación de todos los autores es posible construir una política pública, labor que no es fácil ni es prioridad de algunas autoridades. La disyuntiva está en no solo  hacer la política pública sino en dar programas de inclusión y permanencia de los niños y adolescentes en los mismos. En Colombia el problema es grave, aunque Bogotá tiene un trabajo de resaltar, por ello se tiene un plan de seguimiento con la Procuraduría General de la Nación y la OIT. También se trabaja con La Federación Nacional de Municipios.
La Subdirectora del Instituto de Bienestar Familiar Colombia, Martha Tovar y regional Bogotá-Cundinamarca representante de la regional Bogotá del ICBF,Luis Ernesto Cortés explican que se han implementado programas de atención y de prevención, como lineamientos para atención a niños y adolescentes víctimas de desplazamiento forzado. Se tiene una línea de atención y otra de denuncia para que las defensorías móviles atiendan los casos prioritarios como abandono. Se requiere articular esfuerzos para la oferta desde lo cultural, educativo y salud garanticen los derechos de los menores. En Bogotá se tiene el Observatorio de indígenas para proteger a los infantes. Se suscribió un acuerdo de voluntades con los productores de carbón y se ha integrado a la familia de los niños que trabajan en la calle. Se han fomentado Clubes prejuveniles para atender niños entre los 7 y 14 años y juveniles para muchachos entre los 15 a 18 años.
El Presidente levanta la sesión donde intervinieron  los expertos en el tema y la Honorable Concejala citante Martha Ordónez Vera del Partido de la U dándose cumplimiento a la proposición  proposición   307 de 2010  aprobada el 12 de junio de  2010 en la Comisión Tercera del  Hacienda y Crédito Público  y trasladada a la Comisión  del Plan   el 8 de junio de 2011. TEMA: Foro  “Ocupación: Empleado, Edad: 5 años.12 de junio, día mundial contra el trabajo infantil”.
Siendo las 11:26 a.m., se levanta la sesión  del 12 de junio de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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